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Dependencia: Reunión Virtual Comité 
de Verificación del Río Bogotá 
 

Objetivo de la reunión: 
Llevar a cabo la cabo la Comisión Intersectorial de Río Bogotá con el propósito de 
evidenciar las últimas actuaciones realizadas por las entidades que conforman esa 
instancia administrativa para el cumplimiento del fallo dentro de la acción popular 
2001-00479 “Rio Bogotá” 

 
Fecha:  25 de mayo de 2021  

 
Lugar: Virtual por plataforma Google Meet 
meet.google.com/tfz-wybe-imk  
 

 
Hora inicio: 10:00 p.m. 
Hora cierre: 12 m. 
 

 
 

Participantes: Teniendo en cuenta que la reunión se programó por medio virtual, se incorpora como anexo de la presente acta, 
en formato PDF, el registro de los asistentes a la Comisión Intersectorial de acuerdo con la información reportada a través dell 
formulario de asistencia de Google Meet 

Nombre  Área Entidad Teléfono Correo 

LUZ ELENA 
RODRIGUEZ 

Dirección Distrital de 
Gestión Judicial 

Secretaría Jurídica 
Distrital 

3108812898 
lerodriguezq@secretari

ajuridica.gov.co 

 

Desarrollo: 

Inicia la reunión la Doctora Luz Elena Rodríguez, Directora Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, 
Secretaria Técnica de la Comisión Intersectorial del Río Bogotá, instalando la reunión y efectuando la verificación preliminar del 
quorum. Concede la palabra al Doctor Cristian Alonso Carabaly Cerra, Director Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, quien como presidente de dicha instancia administrativa procede a leer el siguiente orden del día: 
 
ORDEN DE DÍA 
 

1. Verificación de la Asistencia 
 

2. Socialización Decreto 156 de 2021 
 

3. Informe del estado judicial del proceso a cargo del Doctor Carlos Medellín 
 

4. Informe y avance de las actuaciones realizadas por la Secretaría Distrital de Planeación frente a la orden 4.18. Planes 
parciales y POT, incidente 136  
 

5. Informe y avance de las actuaciones realizadas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, frente a la 
estación elevadora y la PTAR Canoas, orden 4.36, incidente 62. 
 

6. Informe sobre las acciones adelantadas por la Secretaría Distrital de Ambiente para el cumplimiento de la orden 4.26 -
Minería-, incidente 73 (auto 23 de abril 2021) 
 

7. Informe de avance de las actuaciones realizadas en Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá 
CECH a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente, orden 4.24 
 

8. Informe de avance de cumplimiento de todas las órdenes a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente, en especial el 
tema de humedales, áreas de importancia estratégica y las curtiembres de san Benito y el Planes de Ordenación y 
Manejos de Cuenca POMCA.   
 

9. Informe por parte de la UAESP, la EAAB-ESP sobre planes de expansión de energía, acueducto, alcantarillado y aseo, 
con posterioridad al Decreto Distrital 364 de 2013, Orden 4.18 incidente 136 (auto 20 de abril 2021).  
 

https://meet.google.com/tfz-wybe-imk?hs=122&authuser=1
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10. Informe y avance de las actuaciones realizadas la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP orden 
4.22. PGIRS 
 

11. Informe empresa de Energía. (Incidente 74 -Torres de Energía) 
 

12. Informe y avance de las actuaciones realizadas por la Secretaría Distrital de Educación 4.71 y 4.72.    
 

13. Varios. 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de la Asistencia 
 
La doctora Luz Elena Rodríguez Quimbayo constata las entidades presentes por representación directa o delegación, las 
cuales son las siguientes:  
 
-Secretaría Distrital de Ambiente (Presidencia de la Comisión Intersectorial del Río Bogotá) 
-Secretaría Jurídica Distrital  
-Secretaría Distrital de Gobierno  
-Secretaría Distrital de Planeación  
-Secretaría Distrital de Hacienda  
-Secretaría Distrital de Educación  
-Secretaría Distrital de Hábitat  
-Secretaría Distrital de Salud  
-Secretaría Jurídica Distrital (Secretaría Técnica) 
-Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAB-ESP  
-Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos-UAESP.  
- Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
- Empresa de Energía de Bogotá- Grupo Energía Bogotá 
- Doctor Carlos Eduardo Medellín.  
 
Se deja constancia de la no asistencia de los representantes legales y/o delegados por parte de la Caja de Vivienda Popular ni 
del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -IDIGER.  
 

2. Socialización Decreto 156 de 2021 
 
La doctora Luz Elena Rodríguez Quimbayo hace referencia a los antecedentes de la acción popular 2001-00479 “Río Bogotá” 
tales como el fallo emitido en segunda instancia por el Consejo de Estado el 28 de marzo de 2014, aclarado mediante 
providencia del 17 de julio de la misma anualidad, que quedó en firme desde el 14 de agosto de 2014, fecha desde la cual el 
Distrito Capital ha venido cumpliendo las órdenes a su cargo, y para ello se han expedido los Decretos 198 de 2014, que creó 
la Comisión Intersectorial del Río Bogotá, y 238 de 2017, con el que se distribuyeron entre las entidades y organismos del 
Distrito Capital que conforman esa instancia de actuación administrativa, de acuerdo con sus competencias misionales, las 
obligaciones y actividades que debe asumir cada una de ellas para el cumplimiento de los mandatos del fallo. 
 
Destaca que para el año 2021 se expidió el Decreto Distrital 156 del 26 de abril, a través del cual, por un lado, se asignó la 
presidencia de la Comisión Intersectorial del Río Bogotá a la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA- teniendo en cuenta su 
carácter técnico y las funciones que desarrolla vinculadas con el cumplimiento del fallo, así como la proporción de órdenes de 
contenido ambiental que tiene a su cargo, y de otro, se incorporó a la Empresa de Energía de Bogotá- Grupo de Energía de 
Bogotá como nuevo miembro de la Comisión, igualmente, en atención a la naturaleza de las funciones que desarrolla esa 
empresa y a las distintas órdenes complementarias y de modulación del fallo inicial emitidas por la Magistrada Villamizar en 
relación con proyectos de transmisión de energía. 
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3. Informe del estado judicial del proceso a cargo del Doctor Carlos Medellín 

 
El Doctor Medellín presenta el siguiente informe de actualización de las actuaciones más recientes (enero- abril 2021) surtidas 
dentro del proceso de verificación del cumplimiento del fallo emitido por el Consejo de Estado en la acción popular 2001-00479: 

 
1. AUTO de 15 de febrero de 2021, resuelve: Abrir incidente de desacato contra el Distrito Capital, EAAB, la ANLA y la CAR 
en relación con la PTAR SALITRE y el Plan Maestro Ambiental para el tratamiento, aprovechamiento y disposición de lodos. 
 
Se realizó audiencia el 10 de marzo de 2021 para que las entidades vinculadas explicaran los aspectos jurídicos y técnicos 
respecto al cumplimiento de las ordenes verificadas en el incidente No 70 “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES -PTAR SALITRE Y APROVECHAMIENTO DE LODOS” 
 
2. AUTO de 22 de febrero de 2021, resuelve: Abrir incidente de desacato contra el Distrito Capital, EAAB, la ANLA y la CAR 
en relación con la PTAR CANOAS, EL TUNEL DE DESCARGA de los INTERSECTORES FUCHA-TUNJUELO y TUNJUELO –
CANOAS. 
 
Para efectos de las decisiones a tomar se ordenó la vinculación del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, Departamento 
Nacional de Planeación y Gobernación de Cundinamarca para que ejerzan sus derechos en lo que tenga que ver con el 
cumplimiento de las órdenes de la sentencia. 
 
Así mismo, se conminó a la ANLA para que dé cumplimiento a lo señalado en la sentencia en la orden 4.54 (3 meses) para 
pronunciarse sobre la licencia ambiental y a la EAAB para que adelante las acciones que le permitan iniciar el proceso licitatorio 
inmediatamente después de que se emita la licencia ambiental, so pena de proceder a tomar las medidas cautelares y 
decisiones a que haya lugar para superar este estado inconstitucional de cosas relacionados con la sostenibilidad ambiental del 
territorio de la cuenca del Río Bogotá. 
 
Se realizó audiencia el 5 de marzo, para que las entidades explicaran los aspectos jurídicos y técnicos. 
 
3. AUTO del 23 de febrero de 2021, resuelve: abrir incidente de desacato al Distrito Capital en relación con el plan de 
Ordenamiento Territorial, Distrito Capital de Bogotá. 

 
4. AUTO de 7 de abril de 2021, resuelve: Fijar el pago de honorarios y gastos en que incurran los miembros del Comité de 
verificación de la sentencia por parte de las entidades. 
 
5. Auto del 20 de abril de 2021; resuelve: ordenar a la ALCADESA, y el Director de la CAR que en el marco de su 
competencia alleguen los actos administrativos por medio de los cuales se han adoptado planes parciales en la ciudad de 
Bogotá e igualmente, certifiquen el porcentaje de cubrimiento de área de expansión urbana con proyectos de vivienda, junto 
con el número de viviendas que se han autorizado para estos planes parciales, con posterioridad al Decreto Distrital 364 de 
2013 que modificó excepcionalmente las normas urbanísticas del POT y el Decreto Distrital 190 de 2004, que compiló los 
Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003. 
 
Así mismo, a la GERENTE de la EAAB y la DIRECTORA de la UAESP, para que remitan lo relacionado con los planes de 
expansión de energía, acueducto, alcantarillado y aseo conforme su competencia. 
 
6. AUTO del 6 de mayo de 2021, resuelve: NO REPONER el auto de 7 de abril, relacionado con el pago de honorarios de los 
miembros del comité de verificación. 
 
De otra parte, MANIFESTAR EL IMPEDIMENTO para continuar con la función de seguimiento a la sentencia de 28 de marzo 
de 2014 proferida por el Consejo de Estado, de conformidad con la causal de enemistad grave, hasta tanto la Procuraduría 
General de la Nación se pronuncia respecto a la continuidad en el cargo de la Dra. Alba Ávila, y en el caso de su continuidad, 
pasar el expediente al Despacho de la Magistrada Mery Cecilia Moreno para que resuelva sobre la manifestación de 
impedimento. 
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7. La Procuraduría General de la Nación, radicó memorial informando la continuidad de la Dra. Alba Ávila el 19 de mayo de 
2021. 
 
Para el momento de celebración de la Comisión Intersectorial no se conocía el pronunciamiento emitido por el Despacho del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca que sigue en turno respecto al impedimento planteado por la magistrada. 
 
8. Quedaron pendientes la celebración de 2 audiencias: 
 

a. La audiencia del 12 de mayo, en el marco del incidente No 62 “PTAR CANOAS” con el objeto de que se explique la 
modalidad de contrato que se planea estructurar para la construcción de la PTAR CANOAS, y así mismo, expliquen y 
aclaren los beneficios y riesgos inherentes a las modalidades del contrato de obra llave en mano para la ampliación de 
la PTAR SALITRE respecto a los beneficios y riesgos del contrato de concesión para la construcción de la PTAR 
CANOAS 

 
b. La audiencia del 19 de mayo, en el marco del incidente 70 PTAR SALITRE, para que se informe el avance en la 

construcción y puesta en marcha de a PTAR SALITRE y se pronuncie sobre la solicitud de NESTOR FRANCO sobre 
la puesta en funcionamiento provisional de los interceptores hasta tanto entre en funcionamiento la PTAR CANOAS. 

 
Tramite del impedimento CGP: 
 
“ARTÍCULO 140. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS. Los magistrados, jueces, conjueces en quienes         concurra alguna 
causal de recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 
que se fundamenta. 
 
El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra configurada la causal asumirá su 
conocimiento. En caso contrario, remitirá el expediente al superior para que resuelva. 
 
Si el superior encuentra fundado el impedimento enviará el expediente al juez que debe reemplazar al impedido. Si lo considera 
infundado lo devolverá al juez que venía conociendo de él. 
 
El magistrado o conjuez que se considere impedido pondrá los hechos en conocimiento del que le sigue en turno en la 
respectiva sala, con expresión de la causal invocada y de los hechos en que se funda, para que resuelva sobre el impedimento 
y en caso de aceptarlo pase el expediente a quien deba reemplazarlo o fije fecha y hora para el sorteo de conjuez, si hubiere 
lugar a ello. 
 
El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que disponga el envío del 
expediente, no admiten recurso. 
 
Cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una misma sala del tribunal o de la Corte, todos los 
impedimentos se tramitarán conjuntamente y se resolverán en un mismo acto por sala de conjueces.” 
 
La Doctora Luz Elena Rodríguez solicita información en relación con la continuidad de las reuniones con los miembros del 
comité de verificación con ocasión del impedimento planteado, asunto sobre el cual el Doctor Medellín señala que la 
suspensión del proceso en virtud de la manifestación hecha por la Magistrada, implica no sólo el aplazamiento de las 
audiencias y diligencias dentro del trámite de verificación sino además la interrupción de todas las actividades que realiza el 
comité de verificación, incluidas la reuniones de seguimiento con el Distrito Capital, hasta tanto el Magistrado que deberá 
conocer del impedimento lo resuelva de fondo, sin perjuicio de la continuidad en las acciones de cumplimiento por parte del 
Distrito y su disposición a presentar los informes de avance requeridos por esa instancia de seguimiento. 
 

4. Informe y avance de las actuaciones realizadas por la Secretaría Distrital de Planeación frente a la orden 4.18. 
Planes parciales y POT, incidente 136  
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La Doctora Tatiana Valencia, Directora de Planes Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación efectúa la presentación 
sobre planes parciales en el Distrito Capital, y señala lo siguiente: 
 
En cuanto a los 72 planes parciales de desarrollo, se informa su estado actual: 54 planes parciales adoptados, de los cuales 4 
se encuentran en proceso de modificación y frente a 1 operó causal de pérdida de fuerza ejecutoria.  
 
Ahora, frente a los trámites en curso para la adopción o modificación de planes parciales de desarrollo se indica su estado 
actual así: 
 

i) 14 en etapa de formulación, 
ii)  3 en etapa de concertación, y, 
iii)  5 en etapa de adopción.  

 
Adicionalmente, en la presentación anexa se indican los planes parciales de renovación urbana, adoptados y en proceso de 
modificación, así como los planes parciales de desarrollo y renovación urbana en los que se realizó concertación ambiental, 
como se indica a continuación. 
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Respecto a los planes parciales de desarrollo que se encuentran al borde del Río Bogotá se presenta la siguiente información: 
 



 

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

ACTA 001-2021 

 

 
2311300-FT-011 Versión 01 

 

 
 
En lo que atañe a los planes parciales de desarrollo del Distrito Capital que deben entenderse subsumidos dentro de las seis 
(6) casos de excepción a la prohibición para la utilización de dichos mecanismos de ordenación, ordenada en la sentencia del 
Consejo de Estado, señalados por la Magistrada Villamizar en el auto aclaratorio que expidió el 16 de diciembre de 2020, 
dentro del incidente 136 -POT-, la Doctora Valencia indica que corresponden a los siguientes: 
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En tomo a los planes parciales de desarrollo adoptados que ya surtieron etapa de concertación con la autoridad ambiental 
CAR, para aquellos ubicados en suelo rural y SDA si están en suelo urbano, señala que corresponden a los siguientes: 
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Frente a los planes parciales de desarrollo que actualmente se encuentran en etapa de concertación ambiental se indica: 
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De otra parte, en lo que tiene que ver con los planes parciales de renovación urbana la Doctora Valencia da a conocer la 
siguiente información: 
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Igualmente se presente la siguiente información respecto a los decretos de adopción y/o modificación de los planes parciales 
de desarrollo: 
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Finalmente, sobre los planes parciales de renovación urbana con concertación urbana se informa:  
 

 
 
 
Interviene la Doctora Juana Marina Hofman Quintero, Directora de Ambiente y ruralidad de la SDA, quien efectúa la 
presentación sobre el cumplimiento de la orden 4.18 de la sentencia en relación con la articulación e inclusión en el Plan de 
Ordenamiento Territorial -POT- del Distrito Capital, de las determinantes ambientales del Plan de Ordenación y Manejo de la 
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Cuenca Hidrográfica del Río Bogota -POMCA- adoptado por la autoridad ambiental -CAR-, por la cual se aperturó el incidente 
136 dentro de proceso de verificación. 
 
Para el año 2021, los cronogramas de formulación del POT, así como el de las mesas de la asistencia técnica y orientación con 
la autoridad ambiental regional, esto es, la Corporación Autónoma Regional -CAR- de Cundinamarca, son los siguientes: 
 

 
 

 
 
Se destaca dentro del cronograma la radicación del POT, el 3 de mayo de 2021, ante las autoridades ambientales Distrital: 
Secretaría de Ambiente y regional: Corporación Autónoma Regional -CAR- a efectos de surtir el trámite de concertación 
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ambiental, tal como lo establece el artículo 24 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 26 de la Ley 2079 de 2021. 
 
Dicho proyecto incorpora el Plan de Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá POMCA adoptado a través de la 
Resolución Conjunta 957 del 8 de abril de 2019, por parte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio - CORPOGUAVIO, y la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia - 
CORPORINOQUIA, conforme se evidencia en la presentación anexa con la inclusión de las áreas de especial importancia 
ambiental POMCA como elementos de la Estructura Ecológica Principal del proyecto POT 
 
Como evidencias de la inclusión de los lineamientos del POMCA en el POT del Distrito Capital actualmente en formulación, la 
Doctora Hofman informa que corresponden a insumos cartográficos y a los contenidos de los Documentos Técnicos de Soporte 
-DTS-. 
 
Sobre la cartografía base de la Estructura Ecológica Principal -EEP- del POT de Bogotá que da cuenta de la inclusión de las 
zonas de protección ambiental del POMCA, que para tal efecto fueron categorizadas en el plan como suelo de protección se 
presentan los siguientes planos: 
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Como siguientes puntos de la agenda, y por tratarse de órdenes a cargo de una misma entidad, interviene la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogota -EAAB-ESP- para presentar la información sobre los ítems 5 y 9 del orden del día, punto 
este último que comparte con la UAESP, entidad a la que también le corresponde presentar el respectivo informe sobre el 
estado de avance en el cumplimiento del auto del 20 de abril de 2021, incidente 136, en relación con los planes de expansión 
de servicios públicos (acueducto, alcantarillado y aseo), así como frente al punto 10 del temario propuesto, vale decir, el avance 
de las actuaciones en la orden 4.22., implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS- para Bogotá. 
 

5. Informe y avance de las actuaciones realizadas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
frente a la estación elevadora y la PTAR Canoas, orden 4.36, incidente 62. 

 
Toma la palabra el Doctor YAMID GARCIA ZUÑIGA, director de la Red Troncal de Alcantarillado de la EAAB-ESP, a efectos de 
presentar el informe respecto al estado de avance de los proyectos de construcción de la estación elevadora y la PTAR 
CANOAS que tiene su cargo en cumplimiento de la orden 4.36 del fallo de Consejo de Estado, en cuyo proceso de verificación 
se aperturó el incidente 62. 
 
Con relación a la construcción de la estación elevadora se pone en conocimiento de la Comisión Intersectorial la siguiente 
información: 
 
 

 
 
Como cronograma general previsto para el contrato de la estación elevadora se tiene el siguiente: 
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Como componentes estructurantes del contrato de construcción de la estación elevadora, el Doctor García señala que 
corresponden a la apropiación de los diseños que se encuentra con avance del 99.9%, y la construcción y ejecución de las 
obras en un 27.28% con corte a abril 30 de 2021, y presenta la siguiente información: 
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Respecto al componente de ejecución de la obra se resalta el estado de avance del 27.28% con corte a 30 de abril de 2021, 
desglosado así: 
 

 
 
 
Se aporta el siguiente registro fotográfico del estado de la obra correspondiente al proyecto de la estación elevadora: 
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En lo que atañe a la construcción de la PTAR CANOAS advierte que el proyecto actualmente se encuentra en ejecución de la 
fase II de diseños y presenta al comité intersectorial la siguiente información: 
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La información sobre el contrato para la ejecución de la fase II de la etapa de diseño de la PTAR Canoas, con tratamiento 
secundario es la siguiente: 
 

 
 
Respecto al avance físico de la consultoría para los diseños del proyecto destaca que es del 94% con corte al 15 de abril de 
2021, desagregado como se indica a continuación: 
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En este punto interviene el Doctor Medellín para señalar que en torno al incidente 62, orden 4.36 para el cumplimiento de la 
orden relativa a la construcción de la estación elevadora y la PTAR CANOAS, el fallo de segunda instancia emitido por el 
Consejo de Estado no fijó un plazo para su construcción, al encontrar que esa planta debía permitir el tratamiento secundario 
de las aguas residuales (no primario como lo ordenaba el fallo de primer grado emitido por el TAC), circunstancia que obedeció 



 

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

ACTA 001-2021 

 

 
2311300-FT-011 Versión 01 

 

al hecho de que sobre el tema no existían en ese momento (marzo de 2014) estudios de ingeniería de detalle que permitieran 
fijar un término para su ejecución o cual sería su costo, con lo cual la sentencia sólo dispuso que para la ejecución del proyecto 
se deberían mantener los acuerdos ya suscritos entre las entidades territoriales en materia de porcentajes de financiación y 
distribución de cargas fijados en primera instancia. 

 
9. Informe por parte de la UAESP, la EAAB-ESP sobre planes de expansión de energía, acueducto, alcantarillado 

y aseo, con posterioridad al Decreto Distrital 364 de 2013, Orden 4.18 incidente 136 (auto 20 de abril 2021).  
 
Sobre este punto la EAAB-ESP adjunta el siguiente informe que se incorpora a la presente acta, pese a no haber sido objeto de 
presentación durante el desarrollo de la audiencia: 
 
En el marco de la Orden 4.18 y el requerimiento del incidente informamos que la EAAB-ESP adelantó la elaboración y 
consolidación del Documento Técnico de Soporte (DTS) del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 2016-2025 
que concreta las políticas, estrategias, programas, proyectos y metas que permiten garantizar el abastecimiento actual y futuro 
de agua potable y el servicio de alcantarillado pluvial y sanitario para el Distrito Capital y los municipios en los cuales se prestan 
dichos servicios.  
 
El documento técnico de soporte – DTS del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado recoge las acciones y proyectos de 
inversión que la EAAB-ESP ejecutará en el corto, mediano y largo plazo, para garantizar la prestación de estos servicios en 
condiciones de calidad y oportunidad para todos y cada uno de sus usuarios, actuales y futuros, de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado. Para ello se realizó un diagnóstico general a cada uno de los sistemas, la proyección de demanda, identificación 
de vulnerabilidades, la descripción del marco normativo, entre otros aspectos que permitieron la definición de las alternativas 
viables y la priorización de los proyectos y acciones con las cuales se cumplirán los objetivos planteados. El documento fue 
radicado en marzo del 2017 ante la Secretaría Distrital de Planeación – SDP mediante oficio No. 12100-2017-035. A 
continuación, se presentan los componentes del DTS.  
 
Anexo 1 DTS del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado y oficio remisorio a la SDP y oficio No. 12100-2017-0352.  
 
 

✓ PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO 
 
El Plan Maestro del Sistema Red Matriz de Acueducto fue realizado por la EAAB entre los años 2010 y 2011 a través del 
contrato de Consultoría No. 2-02-25400-0810-2010, con la firma Camp DresserMckee. Los resultados de estos estos estudios 
definieron las redes matrices que se requieren para los próximos 20 años.  
 

✓ PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO 
 
La elaboración y formulación del Plan Maestro de Alcantarillado para Bogotá y sus Municipios vecinos, fue realizado mediante 
el contrato No. 1-02-25500-1318-2013 con objeto “CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 
ABASTECIMIENTO Y LA ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO PARA BOGOTÁ 
Y SUS MUNICIPIOS VECINOS”, Productos que se recibieron el 31 de mayo de 2016 a entera satisfacción tal como consta en 
el acta de entrega y recibo final.  
 

✓ PLAN MAESTRO DE ABASTECIMIENTO 
 
El CONSORCIO INTERVENTORÍA AGUAS Y AGUAS 2013, en marco del contrato No. 1-02-25500-1318-2013, realizó la 
entrega de los ajustes solicitados a los productos a entera satisfacción de la interventoría en el componente de abastecimiento, 
tal como quedó consignado en el Acta de Terminación suscrita el día veinticuatro (24) del mes de febrero de 2016, y se hace 
constar en el acta de entrega y recibo final del 31 de mayo de 2016.  
 
Por otro lado, cabe indicar que los productos arrojados en esta consultoría, así como los productos de los contratos Nos. 2-02-
25400-810-2010 y 1-02-25400-1512-2013 fueron insumos para la formulación del documento técnico de soporte del Plan 
Maestro de Acueducto y Alcantarillado Distrital 2016-2027.  
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Anexo 2 Informe Ejecutivo de la formulación del Plan Maestro de Alcantarillado, Acta de Terminación, acta de entrega y recibo 
final y acta de liquidación del Contrato No. 1-02-25500-1318-2013. 
 
A continuación, la Doctora Luz Elena Rodríguez indica que los puntos 6, 7 y 8 de la agenda corresponden a órdenes a cargo de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo que se efectúa la presentación del informe de estado de avance por parte de esa 
entidad. 
 

6. Informe sobre las acciones adelantadas por la Secretaría Distrital de Ambiente para el cumplimiento de la 
orden 4.26 -Minería-, incidente 73 (auto 23 de abril 2021) 

 
Toma la palabra el Doctor Cristian Alonso Carabaly Cerra, Director Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
quien señala que esta orden se vincula con la determinación de las zonas compatibles con la actividad minera en el Distrito 
Capital que en cumplimiento del artículo 61 de la Ley 99 de 1993, efectuó el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
MADS mediante Resoluciones 2001 de 2016 y 1449 de 2018, que recogieron las áreas que para ese efecto se encontraban 
previstas en el Plan de Ordenamiento Territorial actualmente vigente para Bogotá, compilado por el Decreto Distrital 190 de 
2004, que corresponden a los polígonos urbanos y rurales denominados parques minero industriales de Usme y Tunjuelo, a 
cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente, y Mochuelo, éste último que por abarcar suelo rural es de jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional (CAR) de Cundinamarca. 

 
 
Respecto a los 218 predios en área rural del Distrito Capital, que se ubican en zonas compatibles con la minería (23) y aquellos 
que se encuentran por fuera de dichas zonas (196), se precisa que los primeros ejercen actividades mineras permitidas 
vigiladas tanto por la SDA como por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, de acuerdo al volumen de 
explotación, en los términos del Decreto 1076 de 2016, Único Reglamentario del Sector Ambiente.  
 
Reitera que las zonas compatibles con la minería ubicadas en suelo urbano del D.C. son vigiladas por la SDA, cuentan con los 
respectivos instrumentos de regulación y la entidad se encuentra concertando los temas de cierre minero que se incorporarán 
al POT en formulación para clasificarlos como suelos de uso post minería.  Respecto de los 196 predios ubicados en zonas no 
compatibles la SDA está adoptando los instrumentos de cierre minero bajo la figura de los Planes de Recuperación y Manejo 
Ambiental PMRRA, en 23 predios, y frente a los demás predios o titulares se halla surtiendo el proceso administrativo 
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sancionatorio previsto por la Ley 1333 de 2009 por daño ambiental u otras infracciones al ejercicio de la minería, con el fin de 
recuperar dichas zonas, restaurarlas ambientalmente y generar en ellas usos post minería que disminuyan los pasivos 
ambientales del Distrito, a los que se hace referencia en la sentencia del Consejo de Estado. 

 
 

 
7. Informe de avance de las actuaciones realizadas en Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río 

Bogotá CECH a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente, orden 4.24 
 
Señala el Doctor Carabaly que en este punto la SDA ha venido trabajando junto con el jardín Botánico y la EAAB-ESP en 
incorporar áreas de importancia para el Distrito dentro del Plan de Reverdecimiento de Bogotá incorporado en el Plan Distrital 
de Desarrollo, con el objeto de determinar las zonas, hectáreas e individuos para la siembra, restauración o conservación del 
recurso hídrico, que serán presentadas al CECH. 
 
Presenta la siguiente información: 
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Respecto a acciones concretas de la SDA en materia de restauración ecológica se señalan: 
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8. Informe de avance de cumplimiento de todas las órdenes a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente, en 
especial el tema de humedales, áreas de importancia estratégica y las curtiembres de san Benito y el Planes 
de Ordenación y Manejo de Cuenca POMCA.  orden 4.25 

 
Sobre las áreas de importancia estratégica para la conservación del recurso hídrico y la utilización de los recursos que a ese 
efecto consagra el artículo 111 de la Ley 99 de 1993, se señala que la SDA expidió la Resolución 232 de 2018 reconociendo la 
priorización de áreas de conservación del recurso hídrico para el abastecimiento de los acueductos distritales y rurales, así: 
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En este punto el Doctor Carabaly señala que las actividades relacionadas con las áreas de importancia estratégica para la 
conservación del recurso hídrico son de carácter continúo, es decir, no se agotan con el cumplimiento de las órdenes que en 
este sentido fueron dictadas en la sentencia del Consejo de Estado, para lo cual la SDA realiza ejercicios permanentes de 
validación tanto con el prestador del servicio como con la autoridad ambiental, buscando determinar y generar nuevas zonas 
que le permitan al D.C. garantizar una adecuada fuente de abastecimiento para la prestación del servicio.   
 
En ese sentido advierte que la entidad llevará al CECH una propuesta de incorporación de nuevas áreas estratégicas que, de 
acuerdo con los estudios realizados en la anterior administración, merecen ser priorizadas para ese efecto. 
 
Los predios actualmente priorizados en conjunto con la EAAB-ESP para su adquisición y/o mantenimiento con fines de 
conservación y los avances del convenio suscrito con dicha empresa son los siguientes: 

 



 

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

ACTA 001-2021 

 

 
2311300-FT-011 Versión 01 

 

 
 

 
 
 



 

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

ACTA 001-2021 

 

 
2311300-FT-011 Versión 01 

 

 
 
Se hace referencia a las acciones adelantadas por la SDA frente al esquema de pago por servicios ambientales igualmente 
previsto por el artículo de la 111 de la Ley 99 de 1993, así: 
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En cuanto atañe al tema de identificación, inventario y delimitación de humedales con el fin de restablecer su funcionamiento 
como ecosistemas y generar un uso y aprovechamiento sostenible, contenido en la orden 4.27 de la sentencia, el Doctor 
Carabaly señala las acciones concretas adelantadas por la SDA en relación los cuerpos de agua existentes en el D.C., que son 
administrados por esa entidad, precisando que en ejercicio de sus atribuciones como autoridad ambiental han entregado los 
permisos solicitados por la EAAB-ESP para ocupación de cauce (POC) así como para el desarrollo de temas silviculturales en 
esas zonas. 
 
Manifiesta que durante una inspección judicial realizada en 2019, la Magistrada Villamizar manifestó encontrarse de acuerdo 
con este tipo de actuaciones y obras realizados en los corredores ecológicos tales como los Humedales Jaboque y Juan 
Amarillo, sin perjuicio de las actividades sancionatorias en cabeza de la SDA. 
 

 
 
De otra parte, para el cumplimiento de la orden 4.63 de la sentencia, relativa al tema de curtiembres en la zona de San Benito 
el Doctor Carabaly señala que la SDA creó un espacio de participación con los curtidores del sector y con la asociación 
ASOPIESB, en la que participan además la EAAB-ESP y la Alcaldía Local de Tunjuelito en las que el gremio ha presentado 
distintas propuestas, tales como la construcción de una PTAR, solicitud a la que el Distrito ha efectuado las observaciones del 
caso, que se indican a continuación: 
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Igualmente hace referencia a la propuesta hecha por la agremiación de curtiembres para la creación de un parque Eco eficiente 
para el tratamiento de actividades productivas de acuerdo con lo contemplado por el POT previsto en el Decreto 190 de 2004, 
modelo que incluyó el Consejo de Estado en la orden 4.63, asunto sobre el cual, dada la complejidad técnica del tema, el D.C 
les ha manifestado su disposición para la mejora de las prácticas de producción y el seguimiento de los vertimientos que 
entregan a la red, igualmente sin perjuicio de las actividades sancionatorias y demás acciones judiciales del caso. 
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En punto a los operativos de control de vertimientos la SDA adjunta la siguiente información que se incorpora al acta de reunión 
de la Comisión Intersectorial: 
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La Doctora Luz Elena Rodríguez deja constancia de la falta de asistencia y presentación de informes por parte de la UAESP 
sobre el avance que le corresponde presentar en la comisión intersectorial de acuerdo con lo ordenado en el auto del 20 de 
abril de 2021, incidente 136, en relación con los planes de expansión de servicios públicos (acueducto, alcantarillado y aseo), 
punto 9 de la agenda, así como frente al punto 10 del temario propuesto, vale decir, el avance de las actuaciones en la orden 
4.22., implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS- para Bogotá. 
 

11. Informe empresa de Energía. (Incidente 74 -Torres de Energía) 
 
Toma la palabra el Doctor Héctor Julián González Niño, Representante Legal para asuntos Judiciales y Administrativos de la 
Empresa de Energía de Bogotá- Grupo Energía Bogotá GEB, quien señala que dentro del proceso de verificación del 
cumplimiento de la sentencia del Río Bogotá, a la empresa se le aperturó el incidente 74, relacionado con proyectos de torres 
de energía. 
 
Al respecto hace referencia a los siguientes antecedentes judiciales y administrativos de los proyectos de transmisión de 
energía eléctrica para la zona norte del Distrito Capital, adelantados por la Unidad de Planeación Minero- Energética del GEB, 
denominados UPME-03-2010 y Sogamoso UPME 01-2013. 
 
En julio de 2018 la magistrada del TAC impuso medida cautelar al ANLA, con el fin de que no profiriera licencias ambientales 
hasta tanto se emitiera pronunciamiento de fondo dentro del incidente 74, el cual se emitió el 17 de octubre de 2019, proveído 
que fue objeto de recursos que fueron resueltos el 4 de junio de 2020. 
 
Fallado el incidente, mediante Resolución 1058 del 17 de junio de 2020, el ANLA otorgó la licencia ambiental a los referidos 
proyectos, y con Resolución 467 del 17 de marzo de 2021 resolvió los recursos formulados en su contra. 
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Frente al contenido de las órdenes emitidas por la Magistrada en el auto del 17 de octubre de 2019, el Doctor González señala 
que se le ordenó al ANLA resolver el trámite de las licencias ambientales para los proyectos UPME-03-2010 y Sogamoso 
UPME 01-2013, efectuando un Diagnóstico Ambiental de Alternativas para la ubicación de la Subestación norte en el Municipio 
de Gachancipá. 
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Fue así que mediante Resoluciones 1058 del 17 de junio de 2020 y 467 del 17 de marzo de 2021, al resolver la licencia 
ambiental el ANLA le ordenó al GEB efectuar dicho diagnóstico ambiental, teniendo en cuenta los aspectos técnicos para 
escoger el predio en el cual se va a ubicar la subestación norte. 
 

 
 
Aclara que al resolver el recurso el ANLA modificó el artículo tercero de la 1058 del 17 de junio de 2020, frente a los “sitios de 
torre”, así: 
 

 



 

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

ACTA 001-2021 

 

 
2311300-FT-011 Versión 01 

 

 
Precisa también que la Resolución 467 de 2021 repuso la decisión inicial otorgándole al GEB la posibilidad de ubicar la 
subestación norte de los referidos proyectos de energía en un municipio diferente a Gachancipá, una vez efectuado el estudio 
de impacto ambiental: 
 

 
 
Igualmente, el ANLA aclaró, teniendo en cuenta lo ordenado por la Magistrada, que la subestación norte no podría ser ubicada 
en el predio específico señalado en la resolución 467 de 2021, pero sí en la Vereda San José del municipio de Gachancipá: 
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Como consecuencia de lo anterior, el GEB se encuentra actualmente efectuando el estudio para la ubicación de la subestación 
norte que incluye tres (3) proyectos, Sogamoso- Norte, Norte Tequendama y Chivor, este última que involucra líneas de 
transmisión de energía de propiedad de la empresa CODENSA. Se adicionan como posibles municipios para la ubicación de la 
subestación, a los tres originalmente contemplados: Tocancipá, Gachancipá, Sesquilé, los municipios de Cogua, Nemocón y 
Suesca. 
 

 
 

 
12. Informe y avance de las actuaciones realizadas por la Secretaría Distrital de Educación- Órdenes 4.71 y 4.72.    

 
Para este tema, la Doctora Marcela Bautista Macia, Directora de Educación Preescolar y Básica de la Secretaría Distrital de 
Educación cede la palabra al profesional del área Yeinson Fernando Cerquera, quien presenta el informe de avance sobre el 
cumplimiento de las órdenes 4.71 y 4.72 de la sentencia, en los siguientes términos: 
 
Las siguientes actividades fueron realizadas desde la Dirección de Educación Preescolar y Básica de la Secretaría de 
Educación del Distrito, para dar cumplimiento a la sentencia del Consejo de Estado sobre el Río Bogotá, específicamente en las 
ordenanzas relacionadas con la inclusión del capítulo de reciclaje en los PRAE, celebración del Día Mundial del Agua y las 
campañas para crear conciencia en la ciudadanía sobre el Río Bogotá, resaltando que nuestro público objetivo son las 
comunidades educativas de las Instituciones Educativas Distritales.  
 
1. Inclusión del Capítulo de Reciclaje en los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE).  
 
Ordinal/Numeral 4.71. Ordenase “al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital – Secretaría de Educación y a los 
municipios de la cuenca hidrográfica del Río Bogotá que en el término perentorio e improrrogable de seis (6) meses contados a 
partir de la ejecutoria de esta providencia, incluir en los Proyectos Ambientales Escolares –PRAE- el capítulo de reciclaje.  
 
1.1. Acciones en el marco de la ordenanza 4.71 del fallo. En coherencia con el Decreto 1743 de 1994, artículo 1º, el cual 

señala que “Todos los establecimientos de educación formal del país, tanto oficiales como privados, en sus distintos 
niveles de preescolar, básica y media, incluirán dentro de sus proyectos educativos institucionales, proyectos ambientales 
escolares (PRAE) en el marco de diagnósticos locales, regionales y/o nacionales, con miras a coadyuvar a la resolución de 



 

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

ACTA 001-2021 

 

 
2311300-FT-011 Versión 01 

 

problemas ambientales específicos”, la SED viene direccionando la inclusión en los PRAE del tema “minimización y manejo 
adecuado de residuos sólidos” mediante el desarrollo de una línea de acción o de un eje temático, en el documento PRAE 
que debe adelantar cada colegio Distrital. Para lograr esto se han realizado las siguientes acciones por la SED:  
 

1.1.1. Retroalimentación de los documentos PRAE: en el marco del Plan de Desarrollo Distrital (2020-2024) “Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI-2030” específicamente en el propósito 2- Cambiar nuestros 
hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar el cambio climático- donde se establece la meta para 
el cuatrienio de 100% de los colegios públicos distritales con estrategia de educación ambiental y protección animal, la 
SED implementa el proyecto de inversión 7599 titulado “Fortalecimiento de la estrategia de educación ambiental y 
protección animal en los colegios públicos distritales de Bogotá D.C” el cual tiene dentro de sus objetivos: “Acompañar 
a las IED en el diseño e implementación de los Proyectos Ambientales Escolares -PRAE y la estrategia de servicio 
social ambiental con un enfoque sistémico y de formación de competencias ciudadanas y socioemocionales entorno al 
ambiente”.  

 
En este sentido, la Dirección de Educación Preescolar y Básica de la SED, viene liderando desde el 2020, el 
acompañamiento pedagógico al PRAE de las IED, siendo la meta proyectada para el 2021, acompañar a 100 IED. 
Este proceso se realiza con el apoyo de 5 profesionales dinamizadores ambientales, quienes revisan y retroalimentan 
los documentos del proyecto y realizan talleres con los docentes del proyecto para fortalecer cada uno de los 
componente y capítulos del proyecto, entre los que se encuentra el capítulo de “Reciclaje”. Sin embargo, cabe aclarar 
que, las IED no realizan reciclaje, ya que este proceso implica la transformación de los residuos para ser 
reincorporados nuevamente en su ciclo productivo, en cambio lo que si implementan son estrategias pedagógicas para 
cultivar el hábito de separación en la fuente. A continuación, se presentan las principales actividades que se realizan 
durante el acompañamiento:  
 

✓ Focalización de las IED a acompañar, a partir de la información reportada por las Direcciones Locales de Educación. 
 

✓ Concertación de plan de trabajo con los docentes del PRAE  
 

✓ Revisión y retroalimentación de los documentos PRAE, donde se brindaron recomendaciones pedagógicas para 
fortalecer cada uno de los componentes del proyecto, al tiempo que, se identificaron sus principales debilidades y las 
necesidades y énfasis del acompañamiento.  

 

✓ Realización de talleres virtuales con los docentes del PRAE de cada una de las IED priorizadas, en donde se brindaron 
herramientas conceptuales y metodológicas para fortalecer los componentes del proyecto.  

 

✓ Realización de acompañamiento asincrónico con aquellas IED que tenían dificultad para realizar reuniones 
sincrónicas. En este proceso, se socializó con los docentes material didáctico de Educación Ambiental.  

 

✓ Elaboración de los informes del proceso, los cuales son remitidos a las DILE y a las IED una vez culmine el 
acompañamiento.  

 

✓ Realización de reuniones entre los dinamizadores ambientales y los líderes del proyecto para evaluar las dificultades y 
fortalezas del proceso y proyectar acciones de mejoramiento.  

 

A corte de mayo de 2021, se han venido acompañando 98 IED, mediante la retroalimentación de los documentos del 
PRAE y/o la realización de talleres virtuales con los docentes. En el siguiente enlace, se pueden consultar las 
evidencias al respecto, en donde se registran los documentos retroalimentados y/o las sesiones de trabajo realizadas 
en cada una de las IED.  
 
https://educacionbogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/EjTnKlZDX5BJnTZ9eSCmWyAB2cxLR71oX2d
sr3S6uEgXQg?e=lDPJEv 

 

https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/EjTnKlZDX5BJnTZ9eSCmWyAB2cxLR71oX2dsr3S6uEgXQg?e=lDPJEv
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/EjTnKlZDX5BJnTZ9eSCmWyAB2cxLR71oX2dsr3S6uEgXQg?e=lDPJEv
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/EjTnKlZDX5BJnTZ9eSCmWyAB2cxLR71oX2dsr3S6uEgXQg?e=lDPJEv
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2. Celebración del Día Mundial del Agua  

 
Ordinal/Numeral 4.72. Ordénase a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, al Departamento de 
Cundinamarca al Distrito Capital, a los entes territoriales aferentes al Río Bogotá y a todos los habitantes de la cuenca 
hidrográfica, realizar jornadas cívicas para conmemorar el día mundial del agua que se celebra el 22 de marzo, tales como la 
limpieza de rondas, siembra de árboles, ciclopaseos, exposiciones y, en general actividades lúdicas, ambientales y ecológicas 
que involucren a los niños y jóvenes. (p.1574)  
 

2.1 Organización de un evento para la celebración del Día Mundial del Agua.  
 
El 24 de marzo de 2021, la Secretaría de Educación del Distrito realizó la celebración del Día Mundial del Agua, 
mediante un evento virtual, denominado “Día del Agua en la SED: Una oportunidad para despertar la conciencia y los 
sentidos”, el cual tuvo como propósito crear un espacio de reflexión para la Celebración del día del Agua, con énfasis 
en la importancia del sistema hídrico como eje articulador del territorio, mediante diversas actividades de educación 
ambiental dirigidas a las Instituciones Educativas del Distrito. La agenda que se desarrollo fue:  
 

1. Palabras de bienvenida por la Directora Alba Nury Martínez  
 

2. Charla a cargo del líder ambiental Francisco Javier Vera Manzanares, sobre la importancia de cuidar el sistema hídrico 
de la ciudad  
 

3. Taller de elaboración de máscaras de fauna representativa del sistema hídrico de la ciudad.  
 

4. Presentación del grupo musical “Arremuescos”  
 

En el evento participaron 1534 personas entre docentes y estudiantes de los colegios de la ciudad. En la carpeta de 
evidencias que se podrá consultar en el siguiente enlace, se encuentran el listado de asistencia, las capturas de 
pantalla y las piezas comunicativas del evento.  
 
https://educacionbogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/Eo71SUhYvRNAhn3dXuO8pNYBPCJuxfHihhh
N1a0698Pczw?e=6YpbSw 
 

3. Campañas para crear conciencia en la ciudadanía sobre el Río Bogotá  
 
Ordinal/Numeral 4.73. Ordénase al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital - Secretaría de Educación y a 
los municipios de la cuenca hidrográfica del Río Bogotá, expedir en el término perentorio e improrrogable de seis (6) 
meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, el programa educativo para los recicladores y diseñar 
una campaña para crear conciencia en la ciudadanía, de acuerdo con la parte motiva.  
 
Desde la dirección de Educación Preescolar y Básica se han desarrollado las siguientes estrategias para crear 
conciencia en la ciudadanía sobre la importancia del cuidado y protección del Río Bogotá, aclarando que nuestro 
público objetivo de acuerdo con la misionalidad y funciones de la dirección son las poblaciones de las comunidades 
educativas desde preescolar hasta básica secundaria.  

 
3.1 charlas virtuales en torno al Río Bogotá en articulación con la Secretaría Distrital de Ambiente.  

 
La Secretaría de Educación del Distrito en articulación con la Secretaría Distrital de Ambiente ha venido promoviendo 
semanalmente talleres virtuales de Educación Ambiental desde el mes de abril de 2020 hasta la fecha, en temáticas 
tales como: biodiversidad, humedales, cambio climático, residuos sólidos, consumo responsable y Río Bogotá, en las 
cuales se invitan a participar a los docentes y estudiantes de las comunidades educativas del distrito. Particularmente 
en el tema de Río Bogotá, las charlas han estado orientadas a identificar la estructura ecológica del río, las 

https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/Eo71SUhYvRNAhn3dXuO8pNYBPCJuxfHihhhN1a0698Pczw?e=6YpbSw
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/Eo71SUhYvRNAhn3dXuO8pNYBPCJuxfHihhhN1a0698Pczw?e=6YpbSw
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/Eo71SUhYvRNAhn3dXuO8pNYBPCJuxfHihhhN1a0698Pczw?e=6YpbSw
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características ecosistémicas y sociales y sus problemáticas, esto con el fin de generar conciencia en la ciudadanía 
sobre la importancia de conservar este territorio ambiental.  
 
A continuación, en la tabla 1. Se detallan los talleres virtuales de Educación Ambiental que se han realizado en torno a 
la línea temática de sistema hídrico. 

 

Fecha Título de la charla No de participantes 

9/04/20 Humedales de Bogotá 6 

13/04/20 Subcuencas Río Bogotá 7 

17/04/20 Usos Sostenibles del agua 12 

20/04/20 Cultura del agua 23 

30/04/20 Cultura del agua 35 

01/05/20 Usos sostenibles del agua 4 

05/05/20 Usos sostenibles del agua 5 

11/05/20 Cultura del agua  6 

13/05/20 Río Bogotá y las Subcuencas 1 

03/06/20 Zonas de vida: paramo 19 

13/08/20 Cultura del agua 1 

14/08/20 Río Bogotá y Subcuencas 5 

28/09/20 Cultura del agua 5 

23/10/20 Humedales del distrito 7 

24/03/21 Cultura del agua 50 

14/04/21 Humedales de Bogotá 4 

08/04/21 Estrategias y usos sostenibles del agua 36 

 
3.2 Organización de un encuentro para la conmemoración del Río Bogotá  

 
Actualmente la Dirección de Educación Preescolar y Básica de la SED se encuentra organizando el evento de 
conmemoración del Día del Río Bogotá, titulado “Día del Río Bogotá: Funza, el varón de la Sabana” a realizarse el 
próximo 31 de mayo. El cual tiene como propósito promover el reconocimiento de las diferentes relaciones sociales, 
culturales y pedagógicas que se tejen en torno al rio Bogotá como eje articulador del territorio a través del arte y la 
narración en el marco del a celebración del día del Rio Bogotá  
 
La agenda para desarrollar será: 
  

• Recorrido Virtual por el Río Bogotá  

• Taller de pintura sobre el Río Bogotá.  

• Intervención musical grupo Aumbari 
 
En la siguiente carpeta virtual se encuentran las evidencias tanto de las charlas virtuales en torno al sistema hídrico 
como de la organización del evento del Día del Río Bogotá. 
 
https://educacionbogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/EqIt27aoJMpHlelgYTMrYhQBa6F8944ORNci1u
RYqvJH3g?e=ssvQ89 
 

https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/EqIt27aoJMpHlelgYTMrYhQBa6F8944ORNci1uRYqvJH3g?e=ssvQ89
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/EqIt27aoJMpHlelgYTMrYhQBa6F8944ORNci1uRYqvJH3g?e=ssvQ89
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ycerquera_educacionbogota_gov_co/EqIt27aoJMpHlelgYTMrYhQBa6F8944ORNci1uRYqvJH3g?e=ssvQ89
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13. Varios. 
 
No se presentaron temas para tratar en este punto 
 
Finalizado la agenda la Doctora Luz Elena Rodríguez recalca que del orden de día sólo quedaron los puntos 9 (parcial) y 10 
que debía presentar la UAESP, a los que se hizo referencia con anterioridad. 
 
Se da por finalizada la sesión a las 12. m 
 
A la presente acta se adjuntan las presentaciones e informes hechas por las distintas entidades que desarrollaron los puntos 
del orden del día, así como con las delegaciones que hayan sido otorgadas por los representantes legales. 

3. 

Compromisos reunión:   
 

1. Se solicita a los asistentes diligenciar el formulario de asistencia a la comisión intersectorial 
2. Se solicita a los representantes legales de las entidades allegar las delegaciones que fueran del caso 
3. Se solicita a las entidades que tuvieron a cargo de la agenda remitir las presentaciones e informes expuestos en 

desarrollo de la comisión intersectorial 
 

Los soportes solicitados deberán remitirse dentro de los tres (3) días siguientes a la realización de la comisión intersectorial del 
Río Bogotá a los correos electrónicos lerodriguezq@secretariajuridica.gov.co o aardilam@secretariajuridica.gov.co 
 

Participantes: Se deja constancia que la reunión se realizó de forma virtual por lo cual no reposan las firmas de los 
participantes en la presente acta 
 
 
 

mailto:lerodriguezq@secretariajuridica.gov.co
mailto:aardilam@secretariajuridica.gov.co


 

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

ACTA 001-2021 

 

 
2311300-FT-011 Versión 01 

 

 
 
 
 
NOMBRE                       LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO                                        FIRMA: 
                         Directora Distrital de Gestión Judicial Secretaría Jurídica Distrital 
                                       Secretaria Técnica Comisión Intersectorial Río Bogotá 

 
NOMBRE                   CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA                                         FIRMA: 
                               Director Legal Ambiental Secretaría Distrital de Ambiente 
                                       Presidente Comisión Intersectorial Río Bogotá 
 
 
Elaboró:            Álvaro Ardila Mora- Profesional Especializado Dirección de Gestión Judicial Secretaría Jurídica Distrital 
Revisó/Aprobó: Luz Elena Rodríguez Quimbayo- Directora Distrital de Gestión Judicial Secretaría Jurídica Distrital 
                         Cristian Alonso Carabaly Cerra- Director Legal Ambiental Secretaría Distrital de Ambiente 

 

 
 


